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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: “Derecho Penal Internacional: bases y fundamentos” Rectificación RD N° 730/21

 
VISTO:

La Resolución Decanal 730/21 mediante la cual se aprueba la Opcional “Derecho Penal Internacional: bases
y fundamentos” para su dictado en el Segundo Semestre 2021.

CONSIDERANDO:

 Que se ha cometido un error material involuntario en el Nombre de la Materia Opcional;

Que dicho error puede ser subsanado sin afectar la existencia del acto primigenio;

Que en consecuencia, se hace necesario disponer la rectificación del error material cometido en la Resolución
Decanal 730/2021; 

Por ello y ad referendum del Honorable Consejo Directivo;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Art. 1°: Rectificar la Resolución Decanal N° 730/21 de la siguiente manera: donde dice “Derecho Penal
Internacional: bases y fundamentos”, debe decir “Derecho Penal Internacional: Aspectos fundamentales”.

Art. 2°: Elévese al Honorable Consejo Directivo para su tratamiento y posterior giro a  Dirección de Enseñanza para
su conocimiento y efectos.
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1. FUNDAMENTOS


La asignatura opcional Derecho penal internacional: bases y fundamentos,


constituye una materia organizada y diagramada por la Cátedra “A” de Derecho Penal II de


la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, cuya


finalidad primordial finca en proporcionar al alumno herramientas básicas de


conocimientos (teóricos-prácticos) para un mejor entendimiento y aprendizaje de esta


nueva rama jurídica.


Dicha rama jurídica constituye aquella parte del ordenamiento internacional cuya


misión -principal- es proteger los bienes jurídicos más importantes del orden social


internacional frente a las formas de agresión más graves, mediante normas dirigidas a los


individuos cuya infracción genera la responsabilidad penal individual de los mismos en


Derecho internacional.


La evolución de esta rama del Derecho internacional ha sido notable desde los


procesos de Nuremberg y Tokio hasta nuestros días. Hoy en día nos encontramos con


tribunales penales internacionales ad hoc, tribunales híbridos, una Corte penal internacional


de carácter permanente y tribunales nacionales actuando bajo el principio de jurisdicción


universal (v.gr: Corte Suprema de Justicia de la Nación). Todas ellos enjuician crímenes


internacionales en aplicación y desarrollo del Derecho penal internacional, que ha sido


incorporado también en gran medida a los ordenamientos internacionales.


Es por ello que, el objetivo de esta asignatura es dar a conocer al alumno los


elementos esenciales del Derecho penal internacional, empezando por su historia y


evolución, las normas básicas tanto de derecho penal internacional parte general y especial


y la regulación de los crímenes internacionales (genocidio, crímenes contra la humanidad,


crímenes de guerra y crimen de agresión), tanto en el Derecho penal internacional como en


el Derecho argentino de orden interno -especialmente en lo que se refiere a la


jurisprudencia surgida de la CSJN-, el funcionamiento de la jurisdicción universal y los


complementos y alternativas a la persecución penal que completan un sistema de Justicia de


transición.
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2. OBJETIVOS DE LA ASIGNATURA


I) Objetivo general


Procurar que el alumno:


Comprenda los contenidos básicos del Derecho penal internacional.


II) Objetivos específicos


Que el alumno:


a. Identifique los instrumentos, instituciones, conceptos y problemática que suscita la


materia del Derecho penal internacional.


b. Conozca y debata, en profundidad, algunos problemas y controversias suscitados en los


distintos elementos e instituciones que plantea la materia, de forma que permita crear una


base de conocimiento suficiente para enfrentarse con el análisis de los instrumentos e


instituciones internacionales en el ámbito penal.


c. Reconozca los conceptos y términos jurídicos relacionados con el Derecho Penal


internacional, en particular, los esgrimidos por nuestro máximo tribunal nacional en


relación a la temática propia de la materia aludida.


3. METODOLOGÍA Y ACTIVIDADES


El método a emplear es una síntesis de diversas posiciones metodológicas, a saber:


- Clases expositivas


- Trabajo en pequeños grupos de discusión


- Debates


- Exposición de casos prácticos
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- Presentación de monografías


Asimismo, se implementará un aula virtual en el sitio web de la Facultad, herramienta de


gran utilidad en el proceso de aprendizaje, sobre todo en lo que respecta al acceso por parte


de los alumnos del material bibliográfico sugerido.


4. RÉGIMEN DE APROBACIÓN


4.1. La condición de alumno regular se alcanzará aprobando los dos primeros parciales,


actuando el tercero como recuperatorio.


El examen final de la materia se efectuará en forma oral, en la cual se evaluará si el alumno


ha logrado los objetivos propuestos. Se pondrá especial énfasis en el análisis de los conceptos


teóricos aplicándolos al ámbito propio de la jurisprudencia emanada de la CSJN.


La asistencia, evaluación y condición de los alumnos se ajusta a lo establecido por el


Régimen de Enseñanza vigente para el Plan de Estudios Res. HCD N° 207/99 (Res. HCD


N° 01/06).


4.2. Tiempo de cursado: 30 horas.


- Tipo de cursado: semestral.


- Tiempo de clase: 1 clase de dos horas a la semana.


- Turno mañana los días jueves.


5. CONTENIDOS


● UNIDAD 1: Nociones preliminares. Historia y desarrollo del Derecho Penal


Internacional


- Creación y funcionamiento de los Tribunales Penales internacionales de la


posguerra.


- El derecho de Núremberg y Tokio



http://iugm.es/fileadmin/user_upload/docs/docencia/DERECHO_PENAL/Historiaydesarrollo.pdf

http://iugm.es/fileadmin/user_upload/docs/docencia/DERECHO_PENAL/Historiaydesarrollo.pdf
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- Procesos de creación de los Tribunales Penales Internacionales ad-hoc y de los


Tribunales Híbridos Internacionales: Tribunal Penal Internacional para la ex


Yugoslavia y Ruanda.


- La aplicación en ellos del Derecho Penal Internacional y la forma en la que han


influido en la configuración de la Corte Penal Internacional.


● UNIDAD 2: Derecho Penal Internacional. Parte general


- Introducción (concepto, misión y legitimación del DPI)


- Protección de los bienes jurídicos más importantes de la comunidad internacional


- Teoría jurídica del delito.


- Consecuencias jurídicas del delito.


● UNIDAD 3: Fuentes del Derecho Penal Internacional


- Tratados internacionales


-  Derecho internacional consuetudinario


- Principios generales del derecho


-  Medios auxiliares para la determinación del derecho


- Fuentes en particular: Estatuto de la CPI, Elementos de los Crímenes, Reglas de


Procedimiento y Prueba de la CPI, Estatuto del TPIY y Estatuto del TPIR


● UNIDAD 4: Derecho Penal Internacional. Parte especial


- Concepto del delito internacional.


- El elemento internacional de los crímenes de derecho internacional


- Genocidio


- Crímenes contra la humanidad


- Crímenes de guerra


- Agresión


● UNIDAD 5: El principio de legalidad en el Derecho Penal Internacional


- Nullum crimen, nulla poena sine lege en derecho penal internacional



http://iugm.es/fileadmin/user_upload/docs/docencia/DERECHO_PENAL/DerechoPenalInternacionalGeneral.pdf

http://iugm.es/fileadmin/user_upload/docs/docencia/DERECHO_PENAL/DerechoPenalInternacional.pdf
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- Jurisprudencia de la CSJN. Interpretación del art. 118 de la CN.


● UNIDAD 6: Justicia Universal


- Derecho Penal Internacional y Justicia Universal.


- Crímenes Internacionales y Jurisdicción Universal.


- Justicia Universal y el Fundamentos de la Justicia Universal; Conflictos


Jurisdiccionales.


- La Justicia Universal en el Derecho comparado. La experiencia de la Jurisdicción


Universal.


● UNIDAD 7: Interpretación del Derecho Penal Internacional en el contexto


interno


- Lineamientos de la Corte Interamericana de Derechos Humanos.


- Juzgamiento de los crímenes de lesa humanidad por la CSJN.


● UNIDAD 8: Situaciones especiales


- La jurisprudencia de los Tribunales penales ad hoc: la doctrina de la participación


en una empresa criminal conjunta (joint criminal enterprise).


- Formas y ejemplos


- Distinción con los ordenamientos de orden interno.


-


6. BIBLIOGRAFÍA:


a. General


- AMBOS, Kai, Principios e imputación en el Derecho Penal Internacional, Atelier,


Barcelona, 2008.


- AMBOS, Kai, “La construcción de una parte general del derecho penal internacional”, en


AMBOS, Kai, MALARINO, Ezequiel, WOISCHNIK, Jan, Temas actuales de Derecho


Penal Internacional, contribuciones de América Latina, Alemania y España,


Konrad-Adenauer-Stiftung, Uruguay, 2010.



http://iugm.es/fileadmin/user_upload/docs/docencia/DERECHO_PENAL/JusticiaUniversal.pdf
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- BALCARCE, Fabián, I., “Introducción al estudio de la parte especial del Derecho penal”,


en Derecho penal, parte especial, libro de estudio, tomo I, Fabián. I. Balcarce. Director,


Córdoba, Advocatus, 2009.


- BARBERO, Natalia, “El principio de legalidad en Derecho Penal Internacional”, en


Revista de Derecho Penal, número extraordinario, Dir. Edgardo Alberto Donna, Bs. As.,


Rubinzal-Culzoni, 2012.


- D’ ALESSIO, Andrés J., Los delitos de Lesa Humanidad, Abeledo-Perrot, Buenos Aires,


2008.


- DRNAS DE CLEMENT, Z., SARTORI, Marta S., La Aplicación del Derecho


Internacional en los fallos de la CSJN Argentina, Lerner, Córdoba, 2011.


- DRNAS DE CLEMENT, Z., “El jus cogens en los fallos de la Corte Suprema de Justicia


de la Nación”, en página web: Academia Nacional de Derecho:


http://www.acader.unc.edu.ar.


- Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional (Estatuto de la CPI).


- MALARINO, Ezequiel, “El crimen contra la humanidad de desaparición forzada de


personas en la jurisprudencia argentina: algunos problemas de relación con el principio de


legalidad penal”, en Revista de Derecho Penal, número extraordinario, Dir. Edgardo


Alberto Donna, ed. Rubinzal-Culzoni, Bs. As., 2012.


- MALARINO, Ezequiel, Derechos Humanos y Derecho Penal, Estudios sobre el sistema


interamericano de protección de derechos humanos y derecho penal internacional, 1da.


Bogotá: Pontificia Universidad Javeriana, Facultad de Ciencias Jurídicas, Grupo Editorial


Ibáñez, Colección Internacional n° 39, 2012.



http://www.acader.unc.edu.ar
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- SATZGER, Helmut, “Modelos de participación en el Derecho Penal Internacional”, en


Revista de Derecho Penal, número extraordinario, Dir. Edgardo Alberto Donna,


Rubinzal-Culzoni, Bs. As., 2012.


b. Consultiva


- PAGLIARI, ARTURO S., “Fragmentación del Derecho Internacional. Aplicación y


efectos”, en página web: www.oas.com.


- PASTOR, Daniel R., “Los fundamentos apócrifos de una imprescriptibilidad selectiva (o


la prescriptibilidad penal como garantía de seguridad jurídica)”, en Derecho Penal y


Democracia. Desafíos actúales, libro homenaje al Prof. Dr. Jorge De La Rúa, Editorial


Astrea, Córdoba, 2012.


- WERLE, G., Tratado de Derecho penal internacional, 2ª ed., Tirant lo Blanch, Valencia,


2011.


c. Actividades complementarias


- Consulta de fallos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (obtenible en: Corte


Suprema de Justicia de la Nación: Delitos de lesa humanidad: Secretaría de Jurisprudencia,


- 1a ed., - Buenos Aires, en http://www.csjn.gov.ar).


Entre otros fallos se deberán consultar los siguientes:


* CSJN, “Manauta, Juan José y otros v. Embajada de la Federación Rusa s/ daños y


perjuicios”, 22/12/1994, JA 1995-II-533.Fallos 317:1880.


* CSJN, “Canda, Alejandro Guido s/ extradición” 23/02/1995 Fallos 318:79. * CSJN,


“París Video Home S.A. v. Societa Per Azioni Commerciale Iniziative Spettacolo


/SACIS)”, JA 1996-III-18.Fallos 319:227


* CSJN, “Priebke, Erich s/ solicitud de extradición/ causa n° 16063/94)”, JA 1996-I-328,


Fallos 318:21485.


* CSJN, “Liendo Arriaga, Edgardo”, -JA 1997-I-355.Fallos 319:510.



http://www.oas

http://www.csjn.gov.ar
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* CSJN, “Méndez Valles, Fernando v. A. M. Pescio S.C.A - JA 1998 - I-548. Fallos


318:2639.


* CSJN, “Cabrera, Washington Julio Efraín v. Comisión Técnica Mixta de Salta Grande s/


despido”, 05/10/1983, Fallos 305:2150.


* CSJN, “Suárez Mason, Carlos Guillermo s/ homicidio, privación ilegal de la libertad,


etc.”, 13/08/1998, Fallos 321:2031.


* CSJN, “Dotti, Miguel A. y otro”, JA 1999-II-62 - Fallos 321:1226.


* CSJN, “Duhalde, Mario Alfredo v. Organización Panamericana de la Salud /Oficina


Sanitaria Panamericana s/accidente - ley 9688”, 31/08/1999, Fallos 322:1905.


* CSJN, “Felicetti, Roberto y otros” 21/12/2000 JA 2001-I-484.Fallos 323:4130.


* CSJN, “Mignone, Emilio F.”, JA 2002-III-482, Fallos 325:524.


* CSJN, “Videla, Jorge R.” 21/08/2003, Fallos 326:2805.


* CSJN, “Hagelin, Ragnar E.”, 08/09/2003, JA 2003-IV-402.Fallos 326:3268.


* CSJN, “Arancibia Clavel, Enrique L.”,  24/08/2004 JA 2004-IV-426.


* CSJN, “Massera, Emilio E”, 15/04/2004, Fallos 327:924.


* CSJN, “Verbitsky, Horacio”, 03/05/2005, LNBA 2005-2-227.


* CSJN, “Lariz Iriondo, Jesús M.”, 10/05/2005, SJA 21/9/2005.


* CSJN, “Llerena, Horacio L. s/abuso de armas y lesiones arts. 104 y 89 C. Penal”,


17/05/2005, Fallos 324:3143.


* CSJN, “Dragoevich, Héctor Ramón c/ Mº J. y DD.HH. — Art. 3 Ley 24.043


(Resol.612-01)”, 02/12/2008, Fallos: 331:2663.


* CSJN, “Mendez, Mario Antonio s/ causa nº 12.680”, 04/10/2011, Fallo:


M. 711., XLVI. 04 - 10.
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* CSJN, “Cañicul, Gabriel s/ causa nº 14.208”, 23/10/2012, Fallo:


C.906.XLVII.


* CSJN, “Menéndez, Luciano Benjamín y otros s/denuncia Las Palomitas - Cabeza de


Buey s/homicidio, privación ilegítima de la libertad y otros”, 26/09/2012, Fallo:


M.1232.XLIV.


* CSJN, “Bruno Pérez, Aldo s/ causa nº 13.794”, 07-08-2012, Fallo: B.457.XLVII.
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